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Marcel defiende traspasos desde Corfo, 
enfatiza que recursos son fiscales y alude 
al clima electoral 
El ministro de 
Hacienda junto a la jefa 
de la Dipres, Javiera 
Martínez, salió al paso 
de las críticas de algunos 
sectores de oposición: 
“Las reacciones 
destempladas que ha 
generado en parte el 
sistema político, amerita 
hacer un esfuerzo por 
proveer antecedentes 
que permitan un debate 
informado”, sostuvo. 

CARLOS ALONSO 

“Terminé mis vacaciones ayer (miérco- 

les), ahora estoy más bien tomándome unos 

exámenes, así que aproveché de que estaba 

aquí en Santiago para venir a conversar con 

ustedes”. Así comenzó la sorpresiva confe- 

rencia de prensa que dio el ministro de Ha- 

cienda, Mario Marcel, este jueves, para ha- 

cer frente a la polémica sobre los traspasos 

de US$3.500 millones desde Corfo a los 

fondos generales de la nación. 

En más de 40 minutos, el titular de las fi- 

nanzas públicas argumentó por qué no hay 

nada irregular en esta operación financie- 

ra. “Pese a que ese reportaje (de The Clinic) 
reconoce que toda esta operación se hizo de 

acuerdo a la ley, el tono de denuncia del mis- 

mo y las reacciones destempladas que ha ge- 

nerado en parte el sistema político, ameri- 

ta hacer un esfuerzo por proveer anteceden- 

tes que permitan un debate informado, con 

conocimiento de las normas legales que so- 

bre administración presupuestaria y finan- 

ciera del sector público sustentaron estas 

operaciones”, sostuvo. 

En esa línea, el ministro de Hacienda va- 

loró que la Contraloría General de la Repú- 

blica entregue su opinión del hecho tras un 

investigación. 

“Esto va a permitir que una institución in- 

dependiente y respetada, provea una opi- 

nión técnica alejada de la coyuntura políti- 

ca que desgraciadamente está siendo cada 

vez más tensionada por la proximidad de los 

procesos electorales que tenemos hacia fi- 

nesde años”, afirmó, y dijo que ya le entre- 

garon los antecedentes a la Contraloría. 

“En este caso justamente se hizo esta ope- 

ración para cuidar el patrimonio fiscal, por- 

que si no se hubiera hecho de esta manera 

habría habido que tomar más deuda, au- 

mentar el gasto en intereses y experimen- 

tar una pérdida patrimonial por el diferen- 

cial de tasas de interés. Así que es algo que 

yo creo que cualquier economista, miran- 

do al sector público en su conjunto, debe- 

ría tener la capacidad de reconocer como 

una operación adecuada y oportuna”, plan- 

teó. 

Ahí citó que el artículo de la ley de admi- 

nistración financiera le da las atribuciones 

a la Dirección de Presupuestos para el ma- 

nejo de la caja fiscal: “El artículo 22 al 23 de 

las normas sobre flexibilidad presupuesta- 

ria, en el artículo 26, las normas sobre tras- 

paso a rentas generales de la Nación de ex- 

cedentes de caja de servicios que se autofi- 

nancian, eso corresponde al artículo 29 bis, 

y las normas sobre endeudamiento o crédi- 

to público, artículo 50; todas ellas del DL. 1263 

del año 75. Este principio de unicidad del pre- 

  
supuesto es en buena medida la base de la 

buena gestión financiera y presupuestaria en 

Chile a lolargo delos años, pues permite usar 

recursos potencialmente ociosos en algunos 

sectores para financiar necesidades priori- 

tarias de gasto en otros, minimizando las ne- 

cesidades de endeudamiento”. 

Sobre ese punto añadió que “este princi- 

pio también permite mitigar las desigual- 

dades que se producen entre servicios que 

tienen ingresos propios, algunos ingresos 

propios sustantivos, versus otros que depen- 

den íntegramente del aporte fiscal. Siuno no 

corrige, si uno no incorpora todas estasins- 

tituciones dentro del mismo marco de ad- 

ministración financiera, vamos a tener ser- 

vicios públicos ricos porque tienen ingre- 

sos propios, y vamos a tener, 

desgraciadamente, servicios públicos pobres 

porque solo dependen del aporte fiscal, por 

ejemplo en el Ministerio de Educación”. 

¿Son propios efectivamente propios los 

recursos de Corfo? No. Y asílo explicó Mar- 

cel: “Los servicios públicos, aún aquellos de 

carácter descentralizado o autónomo, no 

son propietarios de los recursos que les 

asigna el Presupuesto, y su patrimonio no 

puede considerarse en conflicto con el pa- 

trimonio fiscal. Consecuentemente con esto, 

los servicios públicos, en general, no cuen- 

tan con autorización para invertir fondos en 

el mercado de capitales, permitiéndose ex- 

cepciones solo para algunos servicios conin- 

gresos propios importantes en función del 

tamaño de su presupuesto, autorizaciones 

que se renuevan anualmente”. 

Así, según precisó Marcel, las normas ge- 

nerales sobre flexibilidad presupuestaria 

que corresponden al artículo 26 de la Ley de 

Administración Financiera del Estado, dis- 

ponen que cambios entre presupuestos se 

pueden hacer mediante decretos de modi- 

ficación presupuestaria. Por otra parte, aña- 

dió que “las normas sobre caja, suponen que 

es el Ministerio de Hacienda, a través de la 

división del presupuesto, quien elabora el 

programa de caja a nivel de todo el gobier- 

no central, y que los excedentes de los ser- 

vicios públicos, incluso de aquellos que se 

autofinancian, pueden ser integrados al Te- 

soro Público mediante decreto de Hacien- 

da”. 

Y calificó como “muy importante” el he- 

cho que se respete “el principio de unidad 

del Presupuesto público, consagrado en el 

artículo 4 del Decreto de Ley 1.263 de Ad- 

ministración Financiera del Estado, que es- 

tablece que tanto la totalidad de los ingre- 

sos del Estado deben estar reflejados en el 

Presupuesto, así como en la totalidad de 

los gastos”. 

El titular de las finanzas públicas argu- 

mentó también que el traspaso de exceden- 

tes de Corfo cumplió con todos los requeri- 

mientos institucionales, tanto del lado de la 

Corfo como de la administración presu- 

puestaria. “El tema fue tratado y aprobado 

por el Consejo de la Corporación, donde es- 

tán representados los ministerios de Econo- 

mía, Hacienda, Relaciones Exteriores, De- 

sarrollo Social y Ciencias”, señaló. 

Sobre la pérdida en que podía incurrir la 

institución por el hecho de tener que desha- 

cer depósitos vigentes, el ministro manifes- 

tó que “enese momento la Corfo tenía cier- 

tos fondos invertidos en depósitos a plazo, 

probablemente, la mayoría de ellos. Se te- 

nían que deshacer esos depósitos a plazo, iba 

a perder los intereses y se habrían devenga- 

do. Esa era la preocupación que tenía el vi- 

cepresidente ejecutivo de la Corfo (José Mi- 
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guel Benavente) en aquel momento. Dada 

esa preocupación, lo que se hizo fue mate- 

rializar el traspaso mediante un calendario 

quese acordó con la Corfo, que hizo que es- 

tos traspasos fueran de carácter más gradual 

y se pudieran hacer al vencimiento de los de- 

pósitos que tenía la Corporación”. 

El ministro apuntó que “si en lugar de 

traspasarse los recursos desde Corfo, el fis- 

cose hubiera endeudado por la misma can- 

tidad, en bonos a 10 años plazo, lo que ha- 

bría ocurrido era que la deuda pública ha- 

bría aumentado en algo más de 1% del 

producto, o sea, en lugar de ser 42,3%, se- 

ría 43,3%, y el Estado, como un todo, habría 

experimentado una pérdida patrimonial de 

US$415 millones si no se hubiera actuado de 

esta manera”. 

En cuanto al destino de los recursos, dijo 

que al traspasarse al Tesoro Público, estos 

permitieron financiar las prioridades de 

gasto de ese año, incluyendo las de seguri- 

dad pública, salud, vivienda, educación, 

entre otras, todo ello dentro del marco de 

gastos aprobado para el año. 

DIPRES: “HAY UNA CONFUSIÓN” 

Posteriormente tomó la palabra la direc- 

tora de Presupuestos, Javiera Martínez, 

quien aclaró que los recursos de Corfo son 

fiscales y que el patrimonio de la Corfo es 

parte del Gobierno Central. “Hay una con- 

fusión entre decir que los recursos de la Cor- 

fo fueron alas arcas fiscales, porque la Cor- 

fo es parte de las arcas fiscales propiamen- 

te tal. Entonces, no existe esta idea de que 

el patrimonio de la Corfo es algo distinto, di- 

ferente al patrimonio del Gobierno Central 

en su conjunto. El patrimonio de la Corfo es 

parte del Gobierno Central y, por eso, la de- 

cisión sobre los recursos se tiene que hacer 

mirando la totalidad de las necesidades de 

financiamiento del Presupuesto”. 

Martínez explicó que “en términos del 

Gobierno Central esta fue una operación 

positiva y no negativa cuando uno lo mira 

en su conjunto, porque se hizo con el dise- 

ño necesario para que no existiera una pér- 

dida patrimonial de la Corfo y hoy día ve- 

mos que desde el 2021 y el 2024 es 10 veces 

más grande”. 

BLINDAJE A MARTÍNEZ 

El secretario de Estado defendió la labor de 

la jefa de la Dipres ante nuevas peticiones 

de renuncia de algunos sectores de la opo- 

sición. Sobre ese punto dijo que se le pide 

la renuncia “por hacer lo correcto”, descar- 

tando que la autoridad haya cometido algu- 

na irregularidad. 

Seguido de las palabras de Marcel, la direc- 

tora también abordó los cuestionamientos 

en su contra: “Yo creo que vivimos en un país 

con libre expresión, entonces obviamente, 

los políticos de oposición tienen el derecho 

a exigir rendiciones de cuenta a las autori- 

dades y eso es el ejercicio sano de la demo- 

cracia. Ahora, lo complejo es cuando se exi- 

gen rendiciones con información difusa o 

mala información, con un debate que tien- 

de a confundir a la ciudadanía”.0 
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Benavente se pliega al argumento 
del gobierno y descarta “daño 
patrimonial” de la Corfo 
El vicepresidente ejecutivo 
de Corfo explicó en una 
declaración pública que la 
liquidación de inversiones se 
hizo gradual, lo que permitió 
evitar daño patrimonial. 

CARLOS ALONSO 

La Corporación de Fomento de la Produc- 

ción (Corfo) salió a dar explicaciones tras la 

polémica que generó los más de US$3.500 

millones que traspasó a los fondos genera- 

les de la nación, según dio cuenta un re- 

portaje de The Clinic. 

Enuna declaración pública el vicepresiden- 

te ejecutivo de Corfo, José Miguel Benaven- 

te, estimó necesario aclarar varios puntos. 

Uno de ellos es que “los traspasos solicita- 

dos por el Ministerio de Hacienda en el 

marco de sus atribuciones legales afectan 

solo una parte de los ingresos extraordina- 

rios. Estos fueron debidamente aprobados 

porel Consejo de Corporación y sellevaron 

a efecto conforme a la normativa vigente”. 

Lo segundo que menciona es que “la liqui- 

dación de inversiones que fue necesaria 

para cumplir con las menciona- 

das transferencias se realizó 

de manera gradual y estra- 

tégica, según acordó el 

Consejo de la Corpora- 

ción. Esto permitió evi- 

tar pérdidas de capital 

en dichas operaciones, 

atendiendo con ello las 

preocupaciones que hizo 

presente esta administración 

anteel Consejo, cumpliendo de- 

bidamente con el deber de resguardar 

el patrimonio de la institución”. Y ahí re- 

salta que “una vez efectuadas estas trans- 

ferencias, al cierre del ejercicio 2024, el pa- 

trimonio de Corfo destinado a inversiones 

en el mercado financiero supera los US$ 

1.500 millones y se mantiene en niveles muy 

superiores a los que se registraban al asu- 

mir este gobierno (US$ 160 millones)”. 

En esesentido, puntualiza que “los antece- 

    
   

    

   

dentes y análisis que condujeron aestas de- 

cisionesestán debidamente recogidosen las 

actas del Consejo, que tienen carácter pú- 

blico, yen las quese expresan la dis- 

tintas posiciones y argumentos 

de quienes participaron en 

las sesiones correspondien- 

ts”: 

En el comunicado también 

explica, sin mencionarlo 

directamente, por qué se 

abstuvo de la votación en 

que el consejo del a Corfo 

aprobó el traspaso de esos 

US$15.00 millones: “Resulta ne- 

cesario remarcar que correspondea quien 

ocupa el cargo de Vicepresidente Ejecutivo 

resguardar, procurar hacer crecery utilizar 

siempre dela manera más eficiente y eficaz 

posible el patrimonio de la Corfo para los 

fines propios de la Corporación, sin que ello 

implique, en ningún caso, desconocer las 

atribuciones legales olas legítimas preocu- 

paciones que puedan orientar la actuación 

de otras autoridades de gobierno”.Q 

  

  
Cómo se conforma el 
patrimonio propio de Corfo 

Se divide principalmente 
en tres: empresas públicas, 
instrumentos financieros y 
bienes inmuebles, los que 
le generan flujos positivos 
y negativos. 

CARLOS ALONSO 

—Una de las interrogantes que surgió por el 

tema Corfo-Hacienda es cómo se genera el 

patrimonio propio de la Corfo. 

Al respecto se debe aclarar que, aunque al- 

gunos servicios generen ingresos de mane- 

ra autónomo, esos ingresos no son de ellos, 

ya que solo los administran, puesto que son 

recursos fiscales que le pertenecen al Teso- 

ro Público. 

De acuerdo a quienes conocen el funciona- 

miento de la Corfo, dicen que está a medio 

camino entre empresa pública y servicio 

público, porque un servicio tiene los recur- 

sos quele entrega el gobierno en la Ley de Pre- 

supuestos y nada más, pero Corfo tiene ac- 

tivos propios. 

Estos provienen fundamentalmente de tres 

fuentes: empresas públicas, instrumentos fi- 

nancieros y bienes inmuebles, los que le ge- 

neran flujos positivos y negativos, y eso hace 

aumentar o disminuir el patrimonio de Cor- 

fo. 

Entre las empresas públicas tiene presencia 

como accionista en Metro; Zona Franca en 

Iquique; Polla Chilena de Beneficencia; Co- 

mercializadora de Trigo (Cotrisa); Empresa 

Concesionaria de Servicios Sanitarios; Casa de 

Moneda, Sociedad Agrícola y Servicios Isla de 

Pascua. También participa en algunas empre- 

sas sanitarias como Esval; Essbio; Aguas An- 

dinas y Empresa de Servicios Sanitariosde Los 

Lagos. 

La otra forma son los contratos de arrenda- 

mientos de mineras y explotación de mine- 

rales como el litio, donde deben administrar 

  

los contratos deSQM y Albemarle; y el arren- 

damiento de terrenos y propiedades que po- 

see Corfo. 

Y comoterceroes lainversión financiera co- 

rriente, dondetiene depósitos en distintos ac- 

tivos y en distintos plazos. 

Así se genera el patrimonio de Corfo, que de 

todas maneras pertenece al fisco. 

Según explican también los entendidos, 

cuando se creó Corfo, partió con un capi- 

tal inicial, el cual es invertido en el merca- 

do de capitales y eso le va rentando, gene- 

rando patrimonio. Además, esos recursos 

los va entregando como créditos o garan- 

tía a los emprendedores o pequeños empre- 

sarios. Pero esos recursos se tienen que 

gastar en base a la Ley de Presupuestos.Q
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